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Unidad de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y servicios 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2024 

CARTA DE ACEPTACIÓN 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
TELEVISIÓN METROPOLITANA, SA DE C.V. 
Presente 

Sirva el presente para informarle que su.cotización, presentada a este Instituto, ha sido aceptada por 

la Dirección de Concertación, Difusión y Asuntos Internacionales, toda vez que cumple con los 

requisitos y condiciones solicitadas, motivo por el cual la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios, procederá a realizar los trámites para la elaboración del instrumento jurídico respectivo, 

cuyo objeto de la Contratación es la difusión de los servicios que ofrece el INEA a través de la 

campaña "LA EDUCACIÓN TRANSFORMA VERSIÓN; LA EDUCACIÓN TRANSFORMA 1", la vigencia 

del servicio será del 17 al 29 de febrero de 2024, por un importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 

M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

Motivo por el cual en cumplimiento a lo dispuesto en el oficio circular mediante el cual se emiten 

diversas directrices para los oficiales mayores de las dependencias y equivalentes en las entidades 

de la Administración Pública Federal y titulares de los órganos Internos de Control, que deberán 

ob?ervar en las contrataciones que se realicen entre entes públicos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 06 de noviembre de 2017, deberá remitir: La documentación que acredite que tiene 

o cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana) en al menos 51% del monto 

total del instrumento jurídico que se pretende firmar, esto es, que no requiere contratar a terceros 

para proveer los bienes, prestar los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el 49% del 

monto del instrumento jurídico a celebrarse, por lo que deberá presentar los documentos en los que 

conste fehacientemente su capacidad para cumplir con las obligaciones. 

Así mismo deberá proporcionar la documentación legal de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. para 

la elaboración del instrumento jurídico respectivo, d icha documentación deberá entregarse en el 

Departamento de Adquisiciones del INEA, ubicado en calle Francisco Márquez, número 160, primer 

piso, colonia condesa, código postal 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, dentro de los 3 

Francisco Márque2 160, Col. Condesa, CP. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, COMX. 
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Felipe carrillo 
PUERTO 
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días hábiles posteriores a la presente notificación de la adjudicación, en horario de lunes a viernes de 

10:00 horas a 18:00 horas. 

Deberá d~ considerar que el citado instrument o jurídico se formalizará conforme a lo dispuesto en 

el artículo 1°, sexto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, 

así como lo establecido en el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

- -..-:::::::::t=~:;;, 

uisiciones 
la Subdirección de 

Re minos del artículo 32 
del lona! para la Educación 
de los Ad re de 2023 en el Diario 
Oficial de I era . 

c.c.p. José Luis Callxto Cut iérrez. • Director de Concertación, Dlfusl<m y Asuntos Internacionales.• Para su conocimiento 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. • Para su conocimiento 
Marlsela Calderón Hernández. • Jefa del Departamento de Información y Medios y Encargada de la Subdirección de Comunicación 
social.• Para su conocimiento 
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